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SUMARIO: Proyeoto de ley por el cual se modifioan  los artículos
152 y 155 del Codigo Nacional Electoral.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Czímara  de Diputados, . . .

Artíoulo lo - Modifíoase el artículo 152 del Código Naoional
Electoral, que quedará. redactado de la siguiente forma:

“Artíc;ulo  152 - Dentro del quinto día de proclamadas las dos
fórmulas más votada.s,  ésta.s debe& ratificar por escrit.0  an1.e la
Junta Nacional Eleotoral de la Capital Federal su deaisión de
presentarse a la segunda vuelta. Si una de ellas no lo hiciera o
habiéndolo hecho renunoiare posteriormente, será de aplicaoión lo
previsto en el artículo 155.“.

“Artículo 155 - En caso de renuncia de los dos candidatos de
cualquiera de las dos fórmulas m&s votadas en la, primera. vuelth o
de ambas, se proclamará a la tercera fórmula más votada y, en su
caso, a la que le siguiere en oantidad de votos.

En caso de renuncia de uno de los oandidatos de cualquiera  de
las fórmulas proolamadas, no podrá cubrirse la vacante producida.
Para el caso de que la renunoia sea del oandidato  a presidente,
ocupar% su lugar el candidato a vioepresidente.“.

Artículo 3O - Comuníquese al Poder Ejecutivo.


